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DECRETO por el que se adicionan los artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos Políticos y un artículo 19 

Ter a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 23 Y 25 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y UN ARTÍCULO 19 

TER A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

Artículo Primero.- Se adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto al inciso d) del numeral 1 del artículo 

23, y un último párrafo al numeral 1 del artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 23. 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) a c) ... 

d) ... 

... 

Los partidos políticos podrán renunciar parcialmente y, en su caso reintegrar, en cualquier tiempo, su 

financiamiento para actividades ordinarias permanentes, siempre que no se vea afectado el cumplimiento de 

dichas actividades y prevalezcan en su financiamiento los recursos públicos sobre los de origen privado, en el 

caso de catástrofes sufridas en territorio nacional por cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley 

General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro. El reintegro de recursos 

correspondientes a financiamiento para actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos también 

será aplicable tratándose de remanentes del ejercicio respecto de este tipo de financiamiento. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación por 

acuerdo del Consejo General de la autoridad electoral, cuando no hayan sido entregados a los partidos 

políticos y a solicitud del Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la representación legal 

del partido. 
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En el caso de recursos que ya se hubieran entregado a los partidos políticos o de remanente del ejercicio, 

por concepto de financiamiento para actividades ordinarias permanentes, el Comité Ejecutivo Nacional o 

instancia equivalente que ostente la representación legal del partido tramitará su reintegro ante la Tesorería 

de la Federación e informará al Consejo General de la autoridad electoral la decisión correspondiente. El 

reintegro de los remanentes del ejercicio se podrá realizar hasta en tanto no sea presentado a la Unidad 

Técnica, el informe anual previsto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), de la presente Ley. 

e) a l) ... 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) a y) ... 

No constituirá una falta al inciso n) del presente numeral la renuncia o reintegro del financiamiento público 

que en su caso realicen los partidos políticos en los términos del inciso d) del numeral 1, del artículo 23 de 

esta Ley. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un artículo 19 Ter a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 19 Ter. Los ingresos, por concepto de aprovechamientos, que correspondan a las 

disponibilidades o remanentes de recursos que los partidos políticos enteren a la Tesorería de la Federación 

en términos del artículo 23, numeral 1, inciso d), cuarto párrafo, de la Ley General de Partidos Políticos, 

podrán ser destinados por la Secretaría preferentemente para atender los efectos de cualquier desastre o 

fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en 

grave peligro. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. 

Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. María Macarena Chávez Flores, Secretaria.- Sen. 

Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
 

 


